
N O S L O S J V E Z E S 
COMISSARIOS APOSTÓLICOS DEL 
Tribunal de la Santa Cruzada, Subíidio, y Ex-
cufado) y demás gracias en efta Ciudad de Cor-
do va, y fu Obifpado, por autoridad Apoftolica, 
y Real, &c. 

Hacemos faber a losConzejos, Juft icia, y Regimiento dé 

todas las Ciudadas, Villas, y Lugares defte Obifpado, y á los 

Receptores, que en cada vnañofe nombrare por los dichos 

Conzejos,para la expediccion de la Santa Bulla de laCruzada, 

adminiftracion,y cobranza de fulimofna, y a todos, y qualef-

quier perfonas aquicnes en qualquier manera toque , ó tocar 
pueda lo contenido en efte nueftro defpacho : como ante Nos , 

y en nueftro Tribunal ¡ y por prcfencia del infraefcripto nuef

tro Notario Mayor por parte del Licenciado D. Francifco Ef-

tevande Roa, Beneficiado proprietario de la Iglefia de Santa 

María de la Villa de Cabra, y Teforefo General de la dicha 1¡-

roofna de la Santa Bulla, fe prefento la petición, a que probey** 

mos los autos, vno, y otro, del tenor figuiente. 

D. Francifco Eftevan de Roa, y V z e d a , Beneficiado pro* 

prietario de la Iglefia Mayor de la Villa de Cab ra , y Tefore-

ro General de la Santa Cruzada defta C iudad , y fu Obifpado, 

corno mas aya lugar en derecho. Parezco ante V . S. y d i g o : 

que eftaodo, y aviendo eftado las dos Predicaciones antece dc-

tes de la Santa Bulla, dicha Tcforeriaá mi cargo, he reconoci

do, que en las Ciudades, y Villas defte dicho Partido , fe faJca 
en vn todo a lo difpuefto, y mandado guardar , y executar erj 

las lnftruccioncs por el Muftrifsimo Señor Comifíario Gene

ral de dicha Santa Cruzada, que vn tanto dellas lleva cada vno 

de los Receptores Verederos, mas no pueden dexarlo en nin

gunas de las dichas Ciudades, ó Villas^ y aunque fe les hace fa

ber por los Predicadores lo que deben obfervar,malicipfarncn-

«efuelen dar áentender losConzejos, ó losDepofitarios ( que 

nombran) lo han ignorado, de que fe figue grave perjuyeio á 

los Fieles, y a la Real Hacienda, adminiftrandofc por losCon

zejos la hrnofna de dicha Santa Bulla, incorporada 7 6 mezcla-
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da con los demás efe&os Reales,íaltañdo dichos Conzejos a lo 

mandado por dicho llluftrifsimo Señor en el C a p . 1 1 . de di

cha Inftruccion^que dice feiien dichas Bullas, como 9 y a que 

perfónas, y que no fe convierta , ni divierta en cofa alguna fu 

Jimoína, y (chalen della dichos Conze jos , ó los dichos Depo-

fitarios, y la emplean, y comercian con ella , viniendo á efta 

Ciudad a vender les géneros, o mercaderías, y toman fu pro

cedido en moneda de vellón gruefa, y la traen áefta Tefore-
ria,fiendo incapaz He conducirfe a Madrid ala General ,y de

biendo traerfe de dichas Ciudades, y Villas las mifraas mone

das que toman por lirnofná de dichas Bullas , y afsimifmo no 
cumplir los dichos Conzejos con lo mandado en el C a p . 1 2 . 

pues entregan las Bullas á los Fieles fin eícrebirlesel nombre en 

ellas, de que refulta que, 6 por ignorancia , o malicia , quando 

les van a cobrar laJimoína dellas, las buelven a da r , y fe reco

noce de que fuelen, no fulamente no traer gaftadas algunas 

Bullas mas de las q confta enel Padrón averfe repartido^fino es 
antes traen mas quejas que confta aver fobrado. 

Y afsimifmo,faltan a lo difpuefto, y mandado en los Cap í 

tulos 16. 1 8 . y 1 9 . de dicha Infti uccion, no haciendo Padrón 

con la folemnidad que deben, ni feñalando Iglefia^o Cafa don

de fe den, y eften de manifiefto dichasBullas, para que la s to
rnen fiadas con libertad todas las perfonas aquienes fe les deben 

fiar, aviendo co efpecialidad faltado la Ciudad deLuzena a d i 

chos Capitulos, en lavPredicacion pallada, no aviendo queri

do elDepofitario fiar las dichasBullas. Y ta poco obferva dichas 

Ciudades,y Villas lo q fe máda en el primer párrafo delCapiut 

lo 2 1. y para el remedio de todo lo referido. Suplico á V , S. 

mande por fu A u t o a los dichos Conzejos, obferven , y guar

den lo contenido en los diebos Cap í tu los , imponiéndoles de

más de las penas della, las cenfuras, y multas que a V . S. pare

cieren, y para que á todos los dichos Conzejos les confte, y no 

puedan alegar ignorancia deJo que deben obfervar, y guardar, 

mandara V . S, que a mícoftafe de á la Imprenta el A u t o que 

aqui fe probeyere, para que en cada Ciudad , ó Villa fe le pue

da entregar,y entregue vn tato al Cóze jo ,q quede en fu poder, 

yal mío traygaelReceptor^oNotario<] lo entregare teftimonio 

de averio hecho , para que no puedan dichos Conzejos alegar 

(-como haftaaora ignorancia ) fobre que hago el pedimento 

mas conveniente alfervicio de fu Mageftad. Pido jufticia,y pa-



ra ello, 5cc. y prefento la Inftruccion. D. Francifco Eftevaá 
de Roa, y Vzeda. 

rAuto. Por prefentada, y la Inftruccion impreíTa del IHuftrifsimo 
Señor ComiíTario General de la Sanca Cruzada,y todo fe tray 
gaparaprobeer jufticia , afsi lo mandaron los Señores Iuezes 
ComiíTarios Apüftolicos del Tribunal de la Santa Cruzada 
defta Ciudad de Cordova , y fu Obifpado, en ella en fie te de 
Enero de mil fetecientos y quatro años. Francifco de Valder* 
rama Rofal, Notario Mayor . 

jitíto. En la Ciudad de Cordova, en dicho dia, mes, y año , di
chos los dichos Señores Iuezes,aviendo vifto eftos Autos,man-
daron fe de el defpacho,que por efta parte fe pide, para las Ciu
dades, Villas, y Lugares defte Obifpado, para que obferven, y 
guarden los Capítulos figuientes. 

Capit. L 0 p r ¡ m e r o mandaron, que en cumplimiento de lo manda-
1 ** do por el IHuftrifsimo Señor ComiíTario General de la Santa 

Cruzada, en el Capitulo vndccimo de fu Inftruccion. Las di
chas Ciudades, Villas, y Lugares defte Obifpado , la limofna 
que procediere de la Santa Bulla, no la adminiftren, ni mane-* 
Jen porfi, ni tengan jurifdiccion de vfar della en manera algu
na, y que el cobro, y percibo de la dicha limofna, fea por ma
no de los Receptores, que los dichos Conzejos nombraren por 
fu quenta,y riefgo,el qual tenga obligación a conducir la dicha 
limofnaá efta dicha Ciudad , a poder del Teforero General 
defte Obifpado, en las mifmas monedas que las recibiere , fin 
divertirla, ni emplearla en otros vfos, ni efe&os, por los graves 
perjuyeios, que dellofe figue a la dicha Teforcria General, lo 
qual cumpla fo las penas que a delante fe dirán. 

j * Y afsimifmo mandaron, que los dichos Conzejos, fo la d¡J 
m " cha pena, y como fe manda en el dicho Capitulo vndecimo de 

la dicha Inftruccion, den, y repartan las Bullas al fiado á las 
perfonas que las quifieren tomar, a los plazos a que fe acoftum-
bra pagar en efte Obifpado, excepto a los forafteros de dicho 
Pueblo, Alcaldes, Regidores, Iurados,Efcribanos, Procurado
res, y demás Miniftros de Iufticia, Eclefiafticos, Eftudiantes , 
Soldados,y perfonas que notoriamente fe entienda, que no pa
garan la dicha limofna, fo pena , que las que pareciere aver de-
xado de fiar, fe hará cargo de fu limofna a los dichos Conze-j 
jos,demás de la pena que a delante fe dirá 

Y afsimifmo mandaron , que al tiempo de expedir las dí-
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bichas B u l l a s , las perfonas por cuya mano corriere la di-
cha expedición, antes de entregarla al <jue la tomare al fiado, ó 
al contado, cfcriban en ella el nombre de la perfona paraquie 
fe aplicare,y no fe pueda entregar de otra manera,lo qual cum
plan penade excomunión mayor Apoík>lica,en<] losdieron , 
y declararon por incuríos lo contrario haciendo,por los graves 
inconvenientes que de lo contrario refulta, y que recebida la di 
cha Bulla por la perfona que la tomare, fo la dicha pena, no la 
pueda bobera entregar al Receptor, pena de treinta ducados 
por cada Bulla<[ue fe juftificare aver buelto , apiicados por ter
cias partes^uerra contra Infieles, Juez, y Denunciador,fegü q 

fe ordena, y manda en el Capitulo doce<le la dicha Inftrucció. 
Qafttu Y afsimifmo mandaron, <jue los dichosConze jos al tiempo 
los ió. delaexpedicciotide las dichas Bullas, hagan, y formen vnPa-
*1Li 9. dron donde fiemen, y anoten los nombres de todas las períb-
j 2K ñas que tomaren lasdichas Bullas, afsi al contado, como al fia

do, diftinguiendo vnas, y otras,para^que confte , y los dichos 
Padrones fe hagan ante el Notario de la Santa Cruzada, en el 
íugar donde lo hu viere,y donde no, ante vnEfcribano Publi
co del Numero de cada Lugar donde fe predicare la S. Bul la , > 
con intervención, y afiftencia de vná, ó dos perfonas de confiá-
za, nombradas por la Iufticia, las qnales perfonas, acabados los 
dichos Padrones, en fin dellos los firmen, y juntan mente con 
ellos el Vicario, 6 en fu lugar Teniente,ó el Sacerdote que fir-
viere la Parrochia, y no aviendo Notario, fe haga eldicho Pa
drón ante el Vicario, y en fu lugar Teniente , ó Eclefiafticos 
que finieren la Iglefia, o con intervención de vno, o dos veci
nos honrados del Pueblo , y que todos firmen los dichos Pa
drones , como fe previene, y manda por los Capitulos diez y 

feis, diez y ocho, y diez y nueve de la dicha Inftruccion» 

Y afsi mifmo, que fechos, y concluydos los dichos Padro
nes al pie dellos refieran la cantidad de Bullas expedidas al fia-
J o , o al contado, y fe faquen del dos traslados á vn mifmo te
nor, con figno,y firma del Efcribano, y perfonas que en el in
tervinieren , que el vhp dellos fe trayga á poder del Teforcro 
General defte Obifpado , y el otro quede en los Pueblos en la 
pane donde eftuvieren las Efcripturas de losConzejos, y de las 
Iglefias, de manera que no fe pierda, y fe pueda hallar quañdo 
fea necefTariopara alguna comprobación, para efeufar los frau
des, como fe previene, y mada por el Capitulo veinte y vno de 
la dicha Inftruccion." ¿ A Y \ c ; 



Y para que a las dichas Ciudades, V i l l a s , y Lugares confíe 

de lo referido, y no puedan alegar ignorancia, mandaron, que 

el defpacho que fe diere en virtud defte A u t o , v con iníercion 

del, y de la Petición anteeferipta fe de a la Imprenta,y fe entre
gue á los Receptores que fueren á la Predicación , Publicación, 

de la Santa Bulla, para que en cada vna de lasCiudades , V i 

llas, y Lugares defte Obifpado, entreguen vn tanto defte Def

pacho a los Conzejos, y den teftiinonío de fu entrego,para que 

confte, y las dichas Ciudades, Villas % y Lugares cumplan lo 

mandado en eñe A u t o , pena de excomunión mayor Apoftoli-

ca, en que incurran faltando á fu execucion,y de cinquenta du

cados de plata, aplicados para gallos de guerra contra Infieles, 

demás, de los daños,y perjuyeiosque fe Gguieren a; 1.a Real Ha

cienda, por falta, y obfer.vacion de los dichos C a p í t u l o s y lo 

$3 * líema^^tíe^uvierejtígar en derecho. Y por efte fu Auto afsi 

lo prpbeyeron, mandaron, y firmaron. D Andrés de Soto , 
y Cortes. Por mañanado del Tribunal déla Santa Cruzada. 

Francifco de Valderrama Roíal, Notario Mayor , 

Y para que tenga efecto lo por Nos mandado en el dicho 

A u t o que va inferto,damos el prefente para los dichos Conze

jos de las dichas Ciudades, Vi l l as , y Lugares defte Obiípado, 

y para cada vno dellos en fu jurifdiccion, por el qual les exor-

tamos, y vfando de la autoridad Apoftolica a Nos concedida, 

les mandamos cumplan, y executen, y hagan cumplir, y exe-

cutar dicho nueftro Auto , y fus Capitulos, en todo, y por to

do, fegun, y como en ellos fe contiene, y contra fu tenor , ni 

forma no vayan, ni confientan ir á perfona alguna de las en el 

exprefadas,y a quien toque fu cumplimiento, pena de excomu

nión mayor Apoftolica, y de cinquenta ducados de plata pa

ra ayuda a gaftos de guerra contra Infieles , en que les damos 

por condenados lo contrario haciendo, demás de que procede

remos contra los dichos Conzejos,y demás perfonas, a las de

más penas eftableeidas por la Inftruccion del IHuftrifsimo Señor 

ComiíTario General de la Santa Cruzada,de que va fecha men

ción, demás de los daños , y per juyeios que fe figuicren á la 

Real Hacienda, y cobro de la dicha limofna, y fo la dicha pe

na, mandamos, que vn tanto defte Defpacho eferipto de Im
prenta, que fe ha de entregar á cada vno de los dichos Conze

jos, fe ponga con los papeles de las Efcribanias de los Cabildos, 

y Autos Capitulares fobre la Predicación de la Santa Bulla , 
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para que en todo tiempo conde del, y no fe pueda alegar igno
rancia por los dichos Conzejos de fu contenido, por convenir 
todo lo referido al Real fervicio de fu Mageftad , buen cobro, 
y admtniftracion de la, dicha limofna, fobre lo qual mandamos 
dar, y damos el prefente ¿n la Santa Iglefia de Cordova, y C a 
pilla de nueftro Iuzgado, á fiete dias del mes de Enero, de mil 
fetecicntos y quatro años, Do&. D. Geronymo del Valle,y 
Ledefma. Do£fc, D. Francifco Bañuelos, y Paez. D. Andrés 
de Soto Cortes. Por mandado del Tribunal de la Santa 
Cruzada. Francifco de Yalderrama Rofal, Notario Ma
yor . { 

Concuerda con el De/pacho Original, que queda por aora en mi po
der* a que me remito,jpara que confie doy elprefente jn Qordov^ cM 

quince deEnerO) de milfetecientosy quatro úñof^/jj^^cJ'n^^^^ 
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